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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 

Resolución No.00777  del 19 de marzo de 2020 

 

En Villavicencio, Meta a los Veinte  (20) días del mes de marzo  de dos mil veinte (2020). 

 

La Coordinadora del Grupo Jurídico del ICBF Regional Meta, hace constar que en la fecha queda 
debidamente ejecutoriada la Resolución No. 00777  del 19 de marzo de 2020  "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
APRUEBA LA REFORMA A LOS ESTATUTOS DE LA CORPORACION COMUNIDAD DE VIDA TEKOA 
CORP IDENTIFICADA CON NIT No 900.365-433-7” 
 
Se notificó el 19 de marzo de 2020  vía correo electrónico a la señora MILENA OLDILIA TRIANA 

ACOSTA  identificada con cédula de ciudadanía No 40.436.850  de Villavicencio – Meta, en su calidad de 

Representante Legal de la CORPORACIÓN COMUNIDAD DE VIDA TEKOA CORP, identificada con NIT. 

900.365.433-7, quien renuncio a términos para interponer recurso y solicito la ejecutoria. 

 

La Resolución No.  00777  del 19 de marzo de 2020, adquirió ejecutoria y  firmeza a los Veinte  (20) días del 

mes de marzo  de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

Revisó: Adriana Carolina Ávila Hernández– Coordinadora Grupo Jurídico.  
Elaboro: Andrea Paola Figueroa Ortega - Abogada contratista-Grupo Jurídico. 

 


